
 

 
 
 
Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2023 
 
 
Señor 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente  
Comisión Primera Constitucional Permanente  
Senado de la República 
german.blanco@senado.gov.co 
comision.primera@senado.gov.co 
 
Señora 
YURY LINETH SIERRA TORRES 
Secretaria Comisión Primera Constitucional Permanente  
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
yury.sierra@senado.gov.co 
 
 

REF: Informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley no. 14 de 2023 Senado “Por el 
cual se regula el derecho fundamental a la 
consulta previa y se dictan otras disposiciones” 

 
Honorables Senadores: 
 
En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional del Senado de la República y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 150 y 156 de la ley 5 de 1992, presento Informe 
de Ponencia para el primer debate al Proyecto de ley no. 14 de 2023 Senado “Por 
el cual se regula el derecho fundamental a la consulta previa y se dictan otras 
disposiciones” con base en las siguientes consideraciones. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA  
 

El proyecto de ley fue previamente presentado en el año 2018 bajo el número 134 
Senado “Por el cual se regula el Derecho Fundamental a la Consulta Previa y se 
dictan otras disposiciones”.  
 
El texto del proyecto de ley actual advierte que tanto el texto como la exposición 
de motivos fueron iguales en la versión del año 2018 a la actual. Que dicho  
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proyecto que la ponencia no pudo radicarse en atención a que el Ministerio del 
interior había advertido que debía realizarse previamente la Consulta Previa. 
Motivo por el que fue archivado.  
 
Para los efectos de análisis se tendrá en cuenta que el presente proyecto es 
idéntico al anteriormente referenciado por disposición expresa del mismo texto del 
proyecto.  
 

II.  OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY  

 
Según lo establecido en el texto del proyecto de ley este tiene por objeto 
“garantizar el derecho fundamental a la consulta previa, regular su ejercicio y 
establecer los instrumentos y mecanismos de salvaguarda” 
 
Según los autores el proyecto de ley reglamenta y regula el ejercicio de la 
Consulta Previa mediante la creación de unos procedimientos y la delimitación de 
los alcances de la consulta previa como derecho fundamental.   
 

III.  CONSIDERACIONES  
 
 

a. De la necesidad de consultar el proyecto de ley 
 
 
Consulta Previa: 
 
La consulta previa es un derecho fundamental que se basa en los 
principios/derechos de participación1 y de la diversidad étnica y cultural2, como tal, 
implica que el Estado debe asumir medidas activas que garanticen que, sea 
cualquiera la medida que se pretende adoptar y que tenga un impacto directo en 
los pueblos o comunidades étnicas se les consulte previamente sobre la misma, 
de suerte que la voluntad de los pueblos y comunidades sea respetado y se 
proteja sus derechos colectivos, su cultura, su lengua, sus creencias, entre otros.  
 
 
 

                                                      
1 Constitución política de Colombia, art. 103: “Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el 
plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los 
reglamentara. 
El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, 
juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan 
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión 
pública que se establezcan.” 
2 Constitución política de Colombia, art. 7: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.” 



 

 
 
 
El Estado colombiano mediante la expedición de la ley 21 de 1991 aprobó el 
convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), este convenio 
hace parte del bloque de constitucionalidad según lo establecido en el artículo 93 
de la CP de 1991, pues es un convenio internacional ratificado por el Congreso 
mediante la ley enunciada. Al hacer parte del bloque de constitucionalidad en 
Strictu Sensu (Sentencia C191 de 1998 Corte Constitucional), las normas de 
derechos humanos del Convenio, ingresan al ordenamiento jurídico colombiano 
con categoría constitucional, es decir, son derechos al mismo nivel que aquellos 
consagrados directamente por el constituyente en el texto original de la 
Constitución Política de 1991, por ende, esto implica que obtienen las mismas 
características y estatus de aplicación y protección.  
 
Dicho convenio junto con los artículos 7, 103 y 330 de la Constitución establecen 
el marco jurídico de los derechos fundamentales a la participación, a la consulta 
previa y al consentimiento previo, libre e informado de los pueblos étnicos del país. 
Al respecto vale citar lo dicho en el convenio que hace parte de nuestro bloque de 
constitucionalidad:  
 

“Artículo 6 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 
deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente;  

 
(…) 
 
Artículo 7 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras 
que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, 
su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán 
participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.” 

 
Tanto el marco regulatorio internacional como el interno tienen como objetivo que 
todas las medidas que se adopten y que tengan un impacto directo sobre los 
pueblos étnicos (sean buenos o malos) se respeten. Caso contrario implicaría que 
el no tener en cuenta las perspectivas propias de los sujetos a consultar, 
conllevaría a procesos viciados por violar derechos como la diversidad cultural, la 
autonomía, el gobierno propio, entre otros.  
 
Igualmente, el parágrafo del artículo 330 establece la obligación del Estado de 
garantizar la participación de los pueblos indígenas sobre las decisiones que  
 



 

 
 
 
pretendan la explotación de recursos naturales en sus territorios, al respecto la 
Constitución establece:  
 

“PARÁGRAFO. La explotación de los recursos naturales en los territorios 
indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los 
representantes de las respectivas comunidades.”  
 

Cabe señalar que conforme al convenio 169 de la OIT no sólo los contenidos 
sustanciales de las actividades que pretende adelantar el Estado colombiano 
deben ser objeto de consulta de los pueblos, sino que, además, la forma en que 
se realiza dicha consulta debe igualmente concertada. Con relación a lo anterior, 
la corte lo ha denominado como la “Pre-consulta” o “consulta de la consulta” (T063 
de 2019). El no concertar la forma en que debe realizarse las consultas, es una 
violación a los usos y costumbres de los pueblos y comunidades objeto de este 
mecanismo de participación.  
 
La Corte Constitucional mediante sentencia T-063 de 2019 la Corte indicó que la 
consulta tiene como fundamentación la necesidad de vincular a las comunidades 
étnicas cuando pueda existir una afectación directa. A su vez, las sentencias T 
201 de 2017 y T 704 de 2016 definieron los conceptos de impacto positivo e 
impacto negativo, como forma de determinar si hay o no una afectación sobre la 
población.  
  
Para poder identificar un impacto directo, se debe comparar el grado de afectación 
de las medidas frente a los pueblos indígenas y al resto de la población. El 
impacto directo y específico se da cuando puede alterar el estatus de la personas 
o comunidad al poner restricciones o conferir beneficios. No solo se trata de 
medidas que formalmente estén dirigidas a los pueblos indígenas, sino también 
aquellas que materialmente los afecten así en principio sean del orden general.  
 
Frente a este punto tanto la normatividad internacional como la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional son uniformes en el sentido de que todo acto administrativo 
o proyecto normativo que tenga un impacto directo sobre los pueblos étnicos 
necesariamente debe ser consultado, lo anterior, so pena de que en el caso de los 
proyectos de ley y de acto legislativo que no se consulten debiendo hacerse, sea 
declarada su inconstitucionalidad por parte de la Honorable Corte Constitucional. 
 
Para el presente proyecto de ley, es necesario señalar dos principales razones por 
las que presento informe negativo contra el texto presentado: 
 
 
 



 

 
 
 

1. En primer lugar, se trata de un error de forma en el proyecto pues el mismo 
regula un derecho fundamental, razón por la que debería haberse 
presentado como un proyecto de ley estatutario y  no ordinario.  

2. En segundo lugar, el objeto del proyecto de ley es regular un derecho 
fundamental que recae de manera exclusiva en los pueblos étnicos, motivo 
por lo que no queda duda que, bajo los parámetros establecidos por la 
Corte Constitucional, les afecta de manera directa. Razón por la cuál el 
proyecto de ley debe ser objeto de consulta previa con los pueblos étnicos.  

 
Al respecto es necesario señalar un lo indicado en un reciente fallo de la Corte 
Constitucional en la que advierte lo siguiente: 
 

“De igual modo, el artículo 151 termina por regular un asunto propio del derecho 
fundamental a la consulta previa de los pueblos étnicos, al establecer un plazo 
perentorio de 6 meses no previsto en la Constitución, ni en el Convenio 169 de la 
OIT para realizar procesos consultivos. De esta manera, la jurisprudencia 
constitucional expone que las reglamentaciones que tengan la finalidad de 
desarrollar contenidos propios del Convenio 169 de la OIT deben ser 
consultados a las comunidades étnicamente diferenciadas, pues contienen 
asuntos que afectan directamente los derechos de las comunidades 
indígenas.”3 (Negrilla fuera del texto orgiinal). 

 
Esta decisión de la Corte nos releva de la necesidad de hacer un estudio 
pormenorizado del grado de afectación directa o no del proyecto sobre las 
comunidades y pueblos étnicos, sino que de manera clara y tajante ordena que 
cualquier ejercicio que procure la regulación de la consulta previa debe ser 
consultado con los pueblos étnicos.  
 
En este punto compartimos la postura de la Mesa Permanente de Concertación de 
los Pueblos Indígenas4, que siendo el máximo escenario de protocolización de los 
procesos consultivos de los pueblos indígenas en el país, conceptuaron 
desfavorablemente sobre el proyecto de ley bajo análisis, al respecto 
manifestaron: 
  

“En ese orden de ideas, leído y analizado tanto el articulado como su exposición 
de motivos, hacemos un llamado y alerta a la secretaria general del Senado y en 
especial a los Honorables Senadores del Congreso de la República que este 
proyecto de Ley es asunto de carácter fundamental para el ejercicio pleno de 
nuestros derechos, en la cual no se evidencia ningún efecto respecto de los 
derechos de los demás ciudadanos, por el contrario, las disposiciones que se 
pretenden tendrán un efecto intenso en nuestros derechos fundamentales, razón  
 

                                                      
3 Corte Constitucional, sentencia C 054 de 2023, MP Doctor JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS. 
4 Decreto 1397 de 1996 “Por el cual se crea la Comisión Nacional de Territorios Indígenas y la Mesa Permanente de 
Concertación con los pueblos y organizaciones indígenas y se dictan otras disposiciones.” 



 

 
 
 
por la cual previo al trámite legislativo debe realizarse el proceso orientado a 
garantizar nuestro consentimiento previo, libre e informado.”   

 
Al igual que lo hace la MPC, solicitamos a los honorables senadores oponerse a 
votar favorablemente el presente proyecto de ley al no haberse consultado su 
contenido. Lo contrario implicaría un desgaste innecesario del poder legislativo 
que está llamado a irremediablemente ser declarado inconstitucional por la Corte 
Constitucional. 
 
En este concepto negativo, sin embargo, no me reduciré a oponerme al proyecto 
por su inconstitucionalidad, sino que aprovecho para hacer alusión al marco 
jurisprudencial mínimo que la Honorable Corte ha establecido para que se realice 
la consulta previa con un marco mínimo de garantías y defensa de los derechos 
de los pueblos étnicos. 
 
Frente al procedimiento ha indicado, que su agotamiento no implica en sí mismo 
que la consulta sea efectiva: Se requiere legitimidad en los representantes de los 
pueblos (que cuenten con el visto bueno de las autoridades); legitimidad de los 
servidores públicos pues deben tener facultad para adelantar esos procesos; se 
requiere una debida socialización de los acuerdos con las comunidades 
interesadas antes de radicar el acta de formalización (C 891 de 2002); y antes de 
llevar a cabo la consulta debe agotarse un espacio de pre-consulta donde se 
identifiquen las partes, se socialice el proyecto y concerte la metodología (C 208 
de 2007, C 461 de 2008). Es decir, para poder realizar procesos de Consulta 
Previa con comunidades étnicas, es indispensable concertar previamente la 
metodología, lo que implica determinar si se hace presencial, virtual o por otros 
mecanismos. 
  
Por esto, llamamos a los senadores autores del presente proyecto que se 
apeguen a la jurisprudencia constitucional y procedan a generar los acercamientos 
iniciales y concertar, en el marco de la pre consulta, la ruta para que el presente 
proyecto sea debidamente consultado, para luego, ser radicado nuevamente y 
presentado ante el Congreso de la República. 
  
Sin embargo, es necesario aclarar que si bien hay unos llamados para reglar la 
consulta previa, lo cierto es que este derecho revierte de características 
especialísimas que deben ser tenidas en cuenta antes de dar los debates en el 
Congreso: La Consulta Previa no puede ser objeto de una regulación o 
reglamentación que establezca unos límites o parámetros que vayan en contra de 
una de sus características principales, la flexibilidad. El numeral segundo del 
artículo 6 del convenio 169 de la OIT establece la flexibilidad como elemento 
central de la Consulta, con el ánimo que se adecua a las características y 
necesidades particulares de cada una de las comunidades que deben ser 
consultadas.  



 

 
 
 
Por lo anterior, establecer un límite como la virtualidad contravía esta 
característica de la consulta y se trataría de una medida inconstitucional (T 381 A 
de 2014), no puede imponerse términos, condiciones ineludibles que, entre otras, 
pretendan imponer el interés general (T 769 de 2009). 
 
Quiere decir que, toda propuesta de reglamentación de este derecho fundamental, 
no solo debe ser consultado previamente, sino que debe garantizar la flexibilidad 
como principio rector y base del derecho.  
  
  
Principio de la Participación: 
  
La Corte Constitucional mediante la sentencia T-063 de 2019 indica que la 
participación no se limita a un derecho, sino que es además un mecanismo, una 
herramienta que busca la garantía de otros derechos fundamentales. Es decir, que 
es más amplio que el derecho en sí mismo a participar, por consiguiente asume 
una dimensión de principio, pues es transversal a los derechos que dependen de 
su efectiva aplicación.  
  
El Principio de Participación tiene diferentes dimensiones en su aplicación 
práctica: (i) los mecanismos generales de participación, cuando no hay una 
afectación  directa, esto implica conocer la propuesta, intervenir y dar a conocer su 
postura (ii) la consulta previa cuando haya lugar a la afectación directa. Es un 
derecho fundamental irrenunciable de dos niveles: autodeterminación externa que 
implica que los pueblos indígenas no son independiente a los Estados a los que 
pertenecen y la autodeterminación interna, que consiste en su derecho a tomar 
decisiones respecto de su interés colectivo. (iii) consentimiento previo, libre e 
informado. Este último es un requisito adicional impuesto por la Corte mediante 
sentencias T 769 de 2009, T 294 y 576 de 2014 artículos 29 y 32 Declaración de 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Es decir que, en el 
marco del principio de participación, cuando el impacto sea directo y fuerte, no 
bastará con agotar la consulta previa, sino que se debe conseguir el 
consentimiento libre e informado. Al respecto las sentencias SU 039 de 1997 y C 
175 de 2009, exigen que en el proceso de consulta previa, las comunidades 
tengan un conocimiento pleno de la materia objeto de consulta, incluyendo los 
efectos, libre de presiones o fuerza y que garantice una participación activa y 
efectiva de la comunidad.  
  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 b) del limitado alcance del proyecto de ley 
 
Más allá de los vicios de forma y de inconstitucionalidad del proyecto, cabe hacer 
un breve análisis del contenido del articulado.  
 
Observamos con preocupación la manera en que se limitaría el derecho 
fundamental a la consulta previa, en particular por las siguientes razones: (i) 
desconoce los precedentes jurisprudenciales que dan más y mejores garantías a 
los pueblos étnicos en los procesos consultivos, (ii) viola el principio de flexibilidad 
limitando el alcance de la consulta previa a proyectos económicos privados, y , (iii) 
desconoce los estadios del principio de participación con especial énfasis en el 
consentimiento previo, libre e informado el cual opera cuando la afectación sea 
directa e intensa, una acción que amenace el derecho fundamental a la 
subsistencia físico o cultural.  
 
Frente a la primera de las objeciones citamos el concepto emitido por la Dirección 
de Asuntos Legislativos del Ministerio del Interior.  
 

“1. Debemos como Autoridad señalar que, existe un avance jurisprudencial en 
materia de consulta previa, los cuales no han sido incorporados en su proyecto de 
Ley. 
2. Es necesario actualizar el proyecto de ley en lo relacionado con las 
competencias misionales de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa. 
3. Es necesario actualizar el proyecto de ley en lo relacionado con la normativa 
específica sobre consulta previa.” 

 
Como bien lo indica el Ministerio del Interior, el proyecto de ley (que es el mismo 
texto que se ha presentado en oportunidades anteriores) no incluye los avances 
jurisprudenciales y, en especial, aquellos que otorgan garantías adicionales a los 
pueblos étnicos. Ante esta desactualización del articulado, consideramos 
indispensable revisar la jurisprudencia reciente de las altas Cortes e incluirlo en un 
nuevo articulado que sería consultado previamente con los pueblos étnicos. 
 
La relación del principio de participación con la consulta previa nos lleva a criticar 
el alcance del proyecto de ley, ya que como se advirtió, no solo tiene un vicio de 
inconstitucionalidad, sino que además limita de manera grosera la participación de 
los pueblos étnicos en los temas que le atañen al disminuir su capacidad de 
objeción, oposición y veto. Desconoce que más allá de la consulta previa, la 
dimensión del consentimiento, previo, libre e informado no puede ser debatido ni 
disminuido bajo ninguna razón, ni ser cercenado por una ley de la república. 
 
 
 



 

 
 
 
Finalmente, cabe señalar que, al tratarse del mismo texto presentado en 
legislaturas pasadas, le corresponden las mismas críticas que en su pasado se 
hicieron por parte de entidades estatales.  
 
El señor CARLOS ALFONSO NEGRET MOSQUERA en su calidad de Defensor 
del Pueblo, presentó concepto frente al PL 134 de 2018 (el mismo que se radica 
hoy en el senado de la república). Indicó que: 
 

“III. Conclusiones 
 
La elaboración de un proyecto de ley estatutaria que regule el derecho 
fundamental a la consulta previa debe ser consultado con todos los grupos 
étnicos del país. En ese sentido, la Defensoría del Pueblo plantea la necesidad de 
crear una comisión integrada por distintos actores como los pueblos étnicos, la 
academia, los sectores público y privado, que analice la materia con detenimiento, 
construya sobre las lecciones aprendidas y supere las dificultades derivadas de la 
aplicación del Decreto 1320 de 1998. 
 
El proyecto de ley objeto de análisis se centra en los eventuales excesos, tiempos y 
circunstancias que puedan afectar los proyectos de desarrollo o a las políticas 
públicas del gobierno. En ese sentido, la entidad llama la atención sobre la 
importancia de priorizar, a través de medidas legislativas, la garantía del derecho 
fundamental a la consulta previa y la protección de la integridad étnica y cultural de 
los grupos étnicos.” (Negrilla fuera de texto original) 

 
El autor del proyectó advirtió que el presente proyecto es el mismo que 
anteriormente se había radicado con el número 132 de 2018, por lo tanto el 
concepto de la Defensoría del Pueblo se encuentra vigente. 
 
 

c) Sentencias Corte Constitucional relevantes para el presente asunto: 
 
Corte Constitucional, sentencia SU 039 de 1997, magistrado ponente doctor 
Antonio Barrera Carbonell  
 
Corte Constitucional, sentencia C 191 de 1998, magistrado ponente doctor 
Eduardo Cifuentes Muñoz 
 
Corte Constitucional, sentencia C 053 de 2001, magistrada ponente doctora 
Cristina Pardo Schlesinger  
 
Corte Constitucional, sentencia C 891 de 2002, magistrado ponente doctor Jaime 
Araujo Rentería  
 
 



 

 
 
 
Corte Constitucional, sentencia C 208 de 2007, magistrado ponente doctor 
Rodrigo Escobar Gil 
 
Corte Constitucional, sentencia C 461 de 2008, magistrado ponente doctor Manuel 
José Cepeda Espinosa 
 
Corte Constitucional, sentencia C 175 de 2009, magistrado ponente doctor Luis 
Ernesto Vargas Silva 
 
Corte Constitucional, sentencia C 054 de 2013, magistrada ponente doctora María 
Victoria Calle Correa 
 
Corte Constitucional, sentencia T 769 de 2009, magistrado ponente doctor Nilson 
Pinilla Pinilla 
 
Corte Constitucional, sentencia T 294 de 2014, magistrada ponente doctora María 
Victoria Calle Correa 
 
Corte Constitucional, sentencia T 576 de 2014, magistrado ponente doctor Luis 
Ernesto Vargas Silva 
 
Corte Constitucional, sentencia T 436 de 2016, magistrado ponente doctor Alberto 
Rojas Ríos 
 
Corte Constitucional, sentencia T 704 de 2016, magistrado ponente doctor Luis 
Ernesto Vargas Silva 
 
Corte Constitucional, sentencia T 201 de 2017, magistrado ponente doctor José 
Antonio Cepeda Amarís 
 
Corte Constitucional, sentencia T 550 de 2017, magistrado ponente doctor 
Alejandro Linares Cantillo 
 
Corte Constitucional, sentencia T-063 de 2019, magistrado ponente doctor Antonio 
José Lizarazo Ocampo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

V. PROPOSICIÓN 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, presento ponencia 
NEGATIVA, en consecuencia, solicito a los Honorables Senadores de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, archivar el proyecto de ley No. 14 de 2023 
Senado “Por el cual se regula el derecho fundamental a la consulta previa y se 
dictan otras disposiciones” hasta tanto no se subsane su inconstitucionalidad y se 
consulte debidamente con los pueblos étnicos del país. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

AIDA MARINA QUILCUÉ VIVAS 
Senador de la República 

Circunscripción Especial Indígena 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
fdag 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 


